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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 19 DE OCTUBRE AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

OCTUBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018212  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a. XCIV/2018 (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY 
DE AMPARO, AL PREVER LO RELATIVO A LA PRECISIÓN DE SUS EFECTOS, ES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL. 
 
El precepto citado, al ordenar que el juzgador determine con precisión los efectos de la concesión 
del amparo, "especificando las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para 
asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho", es 
constitucional y convencional, al tener como fin que se dicten las medidas necesarias para la efectiva 
restitución en el goce del derecho que se estime violado, correspondiendo al juzgador precisar la 
forma en que habrá de lograrse. Pretender que los efectos de toda sentencia de amparo sean los 
mismos, implicaría negar la naturaleza del juicio constitucional como el instrumento más importante 
de protección de los derechos fundamentales; en ese sentido, no toda violación de derechos es 
igual, por lo que el efecto de las sentencias no puede ser uniforme, sino acorde con las 
consideraciones que llevaron a otorgar el amparo y que permitan tutelar de la manera más efectiva 
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los derechos de las personas. Es por ello que el párrafo aludido impone a los Jueces el deber de ser 
precisos en las medidas a adoptarse para el cumplimiento de una sentencia ejecutoria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 386/2018. Kemli Nei Sámano Santana y otros. 9 de agosto de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Javier 
Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat 
Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo directo en revisión 1948/2018. Modinsa México, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018196  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 108/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN O 
CUANTIFICACIÓN TRAMITADO EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
El artículo, fracción e inciso citados establecen como requisito para la procedencia del recurso de 
queja, entre otros, que las resoluciones dictadas por los Jueces de Distrito una vez fallado el juicio 
de amparo no sean reparables en la sentencia definitiva. En esos términos, procede el recurso de 
queja interpuesto contra la interlocutoria dictada dentro del incidente de liquidación o 
cuantificación tramitado en la etapa de ejecución de la sentencia de amparo, pues se trata de una 
resolución que pone fin al incidente y puede causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no 
reparable en la sentencia definitiva. Así, la materia de revisión en el recurso de queja no puede 
discurrir sobre la litis que la sentencia de amparo ha resuelto, ni cuestionar los efectos a los que se 
contrajo la ejecutoria; por el contrario, su alcance queda circunscrito al propósito connatural del 
incidente de cuantificación y liquidación que, como su nombre lo refiere, queda ceñido a los 
elementos de cuantificación necesarios para ejecutar el mandato contenido en la sentencia. 
Además, la procedencia del recurso encuentra justificación en el interés social protegido por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual reconoce los 
derechos de prontitud y expeditez en la impartición de justicia. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 211/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Primero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
5 de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Raúl Carlos Díaz Colina. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 98/2018, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver las quejas 352/2017, 204/2017 y 516/2017, y los 
recursos de reclamación 7/2017 y 8/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 108/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018110  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 99/2018 (10a.)  
 
ACTOS OMISIVOS. CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA SU EXISTENCIA, EL JUEZ DEBE EXAMINARLA 
VERIFICANDO SI LA RESPONSABLE SE ENCONTRABA EN APTITUD LEGAL DE ATENDER A LO 
SOLICITADO. 
 
Ante el reclamo de actos de omisión, cuando la autoridad responsable los niegue bajo la justificación 
de que no estaba en posibilidades de actuar, el juzgador de amparo, en el capítulo de existencia de 
la sentencia respectiva, debe analizar precisamente este aspecto, es decir, si la autoridad se 
encontraba en condiciones y momento de contestar la solicitud de origen, o si el procedimiento 
respectivo estaba en estado de resolución, lo que, en su caso, podrá dar lugar al sobreseimiento por 
inexistencia de actos reclamados; cuestión que no implica el estudio de fondo, pues no involucra el 
análisis de la constitucionalidad de los actos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 104/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto del 
Décimo Quinto Circuito y Tercero en Materia Penal del Segundo Circuito. 11 de julio de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Etienne Maximilien Luquet Farías. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 218/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 308/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 99/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018365  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 116/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY RELATIVA, AL DAR 
INTERVENCIÓN ÚNICAMENTE AL PATRÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN I DEL NUMERAL 12 DEL MISMO ORDENAMIENTO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LOS TRABAJADORES. 
 
El artículo 17, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social establece el procedimiento de verificación 
de los requisitos legales de registro, para lo cual, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá 
analizar la información proporcionada por el patrón, y si determina que no satisface los supuestos 
de aseguramiento a que se refiere el diverso 12, fracción I, del mismo ordenamiento, por considerar 
que no existe una relación laboral entre el patrón y el asegurado, requerirá al presunto patrón para 
que, en un plazo de 5 días hábiles, proporcione la información que demuestre lo contrario; y, en 
caso de no desahogarse satisfactoriamente ese requerimiento, el Instituto procederá a dar de baja 
al presunto patrón, a los presuntos trabajadores o a ambos. De lo anterior, se advierte que este 
procedimiento de verificación se sigue únicamente con la participación del patrón, lo que obedece 
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a que en términos del artículo 15 de la ley citada, es él quien está obligado, entre otros aspectos, a 
registrarse e inscribir a sus trabajadores, comunicar altas y bajas, modificaciones salariales, llevar 
registros de días trabajados y salarios percibidos, y proporcionar los elementos necesarios para 
determinar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones. Por tanto, el segundo párrafo del 
artículo 17 señalado, al no prever la participación del trabajador en el procedimiento que regula, no 
contraviene su derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que la información materia de investigación es la proporcionada por 
el patrón, por lo que sólo a él concierne ejercer el derecho de defensa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 520/2014. Mario Pescador Arriaga. 8 de octubre de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona Silva.  
 
Amparo en revisión 1445/2015. Lorenzo Lara Martínez. 27 de abril de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reservas José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Amparo en revisión 516/2017. Rosalío Marín Flores. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 
 
Amparo en revisión 168/2018. José de Jesús González Macías. 9 de mayo de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
 
Amparo en revisión 270/2018. Irma Leticia Rendón Beltrán y otros. 13 de junio de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Tesis de jurisprudencia 116/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
 
 



 

6 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2018316  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XCVIII/2018 (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LOS 
ARTÍCULOS 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, 
Y 12, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO REFERIDO, SON INCONSTITUCIONALES. 
 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 123, 
apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
sólo contiene las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino 
que también de él deriva el principio constitucional de previsión social, sustentado en la obligación 
de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y 
a su familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados a procurar el mejoramiento del nivel 
de vida. De ahí que los preceptos legal y reglamentario mencionados, al restringir el derecho a 
percibir íntegramente las pensiones por riesgo de trabajo y jubilación, cuando la suma de ambas 
rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuota máxima de cotización en el artículo 51 de la 
propia ley, transgreden los principios de seguridad y previsión social citados, al desatender las 
siguientes diferencias sustanciales: 1. Dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la primera 
surge por un accidente del trabajo y la segunda se genera día a día con motivo de los servicios 
prestados por el trabajador o trabajadora; 2. Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión por 
riesgos del trabajo protege la seguridad y el bienestar del trabajador por la incapacidad orgánica 
sufrida en un accidente de trabajo y la pensión por jubilación protege su dignidad en la etapa de 
retiro; y, 3. Tienen autonomía financiera, ya que la pensión por riesgos del trabajo se genera con las 
aportaciones hechas por el trabajador para el seguro de riesgos del trabajo y la pensión por 
jubilación se origina con las aportaciones hechas por el trabajador, motivo por el cual, no se pone 
en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones conjuntas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 416/2018. María Adoración Flores Inclán. 26 de septiembre de 2018. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018277  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XCIX/2018 (10a.)  
 
OMISIONES LEGISLATIVAS ABSOLUTAS. PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO DURANTE SU TRAMITACIÓN LA AUTORIDAD LEGISLATIVA EMITE 
LA NORMATIVIDAD QUE SE ENCONTRABA OBLIGADA CONSTITUCIONALMENTE A EXPEDIR. 
 
El artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo prevé que el juicio es improcedente cuando hayan 
cesado los efectos del acto reclamado. Esta causal de improcedencia está determinada por la 
imposibilidad de alcanzar el fin que justifica la existencia e importancia del juicio de amparo, 
consistente en obtener la reparación constitucional, lo cual se logra, cuando el acto es de carácter 
negativo, constriñendo a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar el derecho 
de que se trate y cumplir lo que le era constitucionalmente exigible. Por tanto, si la omisión 
legislativa absoluta consiste en un acto de carácter negativo por el incumplimiento del deber de 
legislar o de proveer en la esfera administrativa un debido acatamiento, es lógico que si durante la 
tramitación del juicio de amparo la autoridad cumple con el mandato constitucional a que estaba 
sujeta, expidiendo la normatividad correspondiente, deja de existir el acto omisivo reclamado y, en 
consecuencia, al cesar sus efectos, debe sobreseerse en términos del artículo 61, fracción XXI, en 
relación con el diverso 63, fracción V, ambos de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 515/2018. Salvador Hernández Calderón. 5 de septiembre de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Juan Jaime González Varas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018413  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 112/2018 (10a.)  
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PRIMA VACACIONAL. NO DEBE CONDENARSE AL PAGO DE ESTA PRESTACIÓN, COMO UNA 
CONSECUENCIA LÓGICA-NATURAL DE LA DE VACACIONES, CUANDO NO FUE RECLAMADA EN LA 
DEMANDA LABORAL. 
 
Cuando el trabajador únicamente reclame en su demanda el pago de vacaciones y, al admitirla, la 
Junta no cumpla con su obligación de subsanarla para introducir a la litis la prestación relativa a la 
prima vacacional, no es factible condenar al patrón al pago de ésta, ya que esa situación generaría 
un desequilibrio procesal en su perjuicio, en la medida en que, sin darle la oportunidad de defensa, 
se le condenaría en juicio respecto de una prestación y hechos no controvertidos. De ahí que, de 
resultar procedente la condena al pago de vacaciones, no debe condenarse al pago de la prima 
vacacional como una consecuencia lógica-natural, si ésta no fue reclamada en la demanda. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 196/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 26 de septiembre de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; mayoría de tres votos en relación 
con la existencia de la contradicción de criterios. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis de rubro: "PRIMA VACACIONAL, DERECHO AL PAGO DE LA, CUANDO SE CONDENA AL PATRÓN 
A CUBRIR VACACIONES.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo V, 
Segunda Parte-1, enero-junio de 1990, página 349, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 850/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 112/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diez de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018407  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Laboral)  
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Tesis: 2a./J. 117/2018 (10a.)  
 
PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. EL INCIDENTE PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 761 Y 762, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES IMPROCEDENTE CUANDO LA AUTORIDAD 
OFICIOSAMENTE DESCONOCIÓ LA DEL REPRESENTANTE DEL DEMANDADO. 
 
La determinación referida es inimpugnable mediante el incidente previsto por los artículos 
mencionados, ya que conforme a las jurisprudencias 2a./J. 31/2001 y 2a./J. 151/2009, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicho incidente procede contra el reconocimiento 
expreso o tácito de la autoridad respecto de la personalidad de alguno de los contendientes, 
precisamente con el fin de que frente a las objeciones de su contraparte no se le reconozca. En 
cambio, no lo hace procedente cuando de oficio la autoridad laboral desconoció la personalidad del 
representante del demandado, porque en este supuesto, el incidente de personalidad no resulta 
ser un medio ordinario de defensa que pudiera tener por efecto modificar o anular su decisión, con 
la finalidad de que le sea reconocida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Quinto Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 3 de octubre de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 556/2010, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 1262/2017. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 31/2001 y 2a./J. 151/2009 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, agosto de 2001, página 
193, y Tomo XXX, octubre de 2009, página 96, con los rubros: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO 
LABORAL. LAS OBJECIONES QUE AL RESPECTO SE REALICEN DEBERÁN RESOLVERSE DE PLANO, 
OYENDO A LAS PARTES EN LA AUDIENCIA DE LEY." y "PERSONALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. SU RECONOCIMIENTO EXPRESO O TÁCITO POR LA AUTORIDAD RESPECTO DEL 
APODERADO DE LA PERSONA MORAL DEMANDADA EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, NO IMPLICA 
QUE LA ACTORA NO PUEDA OBJETARLA EN LA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES A TRAVÉS DEL 
INCIDENTE RESPECTIVO.", respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 117/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de 
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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IN DUBIO PRO OPERARIO. DICHO PRINCIPIO NO DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE LOS 
CONFLICTOS LABORALES TENGAN QUE RESOLVERSE INVARIABLEMENTE EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR. 
 
El hecho de que la legislación laboral recoja ese principio contenido en el artículo 123, apartado A, 
fracción XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no significa que la Junta 
deba resolver invariablemente en favor del trabajador, ni actuar de manera arbitraria y condenar al 
patrón respecto de prestaciones que no fueron demandadas, pues sólo constituye un criterio 
hermenéutico que permite dotar de contenido las normas en beneficio del trabajador, no así 
resolver situaciones de facto que no están contempladas en la ley y menos aún en detrimento de 
las instituciones jurídicas que generan seguridad dentro de un proceso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 196/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 26 de septiembre de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; mayoría de tres votos en relación 
con la existencia de la contradicción de criterios. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se resolvió en 
la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 


